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I.MUNIGIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO OE SALUO

ALCALDIA
CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota f I AG0. mfi

DECRETo N' 21d rct

VISfOS

aprueba "CONVENIO PROGRAMA MAS AoULToS MAYORES AUToVALENTES
1.- Decreto N'313 de fecha 18 de Marzo del 2019 que

AÑO

2019"

Departamento de Salud (S)
que más abaio se indica

2 - ORD. N'149 de fecha 2'l 06.2019. del Jefe del
en donde el Sr. Alcalde (S) aútoriza contratar al Funcionar¡o(a)

3.- Conketo de Prestación de Servicio suscrito con el kábalador
qúe se adjunta, cuyos antecedentes ya se encÚentran registrados en Coñtraloría

Y en uso lo disouesto en el art. 12 v las facultades que me

conlfere el art. 63 ambos de la lev N" 18695. Orqánica Constitucional de Municipalidádes'
modif¡cada por la Ley '19.130 del 19 de Mar¿o de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestac¡ón de SeNicio celebrado

enke la l. Municipalidad de Lota y el trabaiador que más abajo se indica, a q) q" luYa-I- 3
cabo el "CONVENIO PROGRAMA MAS AOULTOS MAYORES AUTOVALENTES ANO
2019"

JONAIHAN TORO LEAT

JOÑATHAN TORO LEAL

JOI{ATHAX TORO LEAL KtñEStOLOCO

3 5.5.755.- (JULIO-AGOSf O)

a 3¡f.147.- {JULIO) MOV.

t 3..14a.. (AGOSTO) MOV.

2 - El gasto que genere el cumplirniento d Contrato
de Prestac¡ón de Sefv¡cios deberá imputarse a la cuenta 215-21
MAYORES AUf OVALENTES",

5-22 "aDULros

ANÓTESE. COMUNIOUESE Y E

cEs
AL

RUlz
AL (S)sEc MUNICIP

I)¡stri

-ContEloria (SIAPER)
-Secrelaria DAS
-F¡nanzas DAS
-Carpela Funcionario
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